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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad, y de la Ley de la Industria Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Gabriel Varela López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Garantizar el derecho humano al suministro de energía eléctrica, a través de la universalidad a toda la población por medio de una 

tarifa social asequible. 

 

 

 

No. Expediente: 2236-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto y 

artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de 

la industria eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente 

y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento 

de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías 

Limpias y de reducción de emisiones contaminantes. 

 

 

Artículo 2. … 

 

La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 

como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de 

Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el 

Estado mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda 

celebrar contratos con particulares en los términos de la presente 

Ley. El Suministro Básico es una actividad prioritaria para el 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y DE LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA. 

 

Primero. Se reforma y adicionan los artículos 1, 2, 6, 116 y 140 

de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. ... 

 

Esta ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de 

la industria eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente 

y segura en beneficio universal de los usuarios, así como el 

cumplimiento de las obligaciones del acceso universal del 

servicio público, de Energías Limpias y de reducción de 

emisiones contaminantes. 

 

Artículo 2. ... 

 

El suministro básico es una actividad prioritaria para el 

desarrollo nacional, por lo cual el Estado garantizará la 

universalidad y protección del acceso a la energía eléctrica, 

por considerarse como satisfactor de las necesidades humanas 

básicas para vivir. 
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Artículo 6.- … 

 

 

 

 

I. Garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y 

seguridad del Sistema Eléctrico Nacional; 

 

 

II. al VII. … 

 

Artículo 116.- La Secretaría establecerá políticas y estrategias 

para suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas 

urbanas marginadas al menor costo para el país, en congruencia 

con la política energética prevista para el desarrollo del sector 

eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias. 

 

 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Energía y de Desarrollo Social evaluarán la 

conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos 

focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el suministro 

eléctrico adecuado y oportuno, a precios asequibles, en zonas 

rurales y zonas urbanas marginadas para grupos de Usuarios del 

Suministro Básico en condiciones económicas de vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, 

regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la 

secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

teniendo como objetivos los siguientes: 

 

I. Garantizar el derecho humano de la energía eléctrica, a 

través de la eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad y 

seguridad del sistema eléctrico nacional; 

 

... 

 

Artículo 116. La Secretaría establecerá políticas y estrategias para 

suministrar electricidad, garantizando la universalidad del 

suministro eléctrico a toda la población al menor costo para el 

país, en congruencia con la política energética prevista para el 

desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el uso de las 

energías limpias. 

 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Energía, y de Desarrollo Social, instrumentarán 

acciones y programas en conjunto para crear apoyos 

focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el suministro 

eléctrico adecuado y oportuno, por medio de la creación de una 

tarifa social asequible, que garantice el derecho humano al 

suministro de energía eléctrica por considerarse un satisfactor 

de las necesidades humanas básicas para vivir de toda la 

población, contemplando las zonas rurales y zonas urbanas 

marginadas para grupos de usuarios del suministro básico en 
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… 

 

Artículo 140.- … 

 

 

 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, 

garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la discriminación 

indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de 

Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y proteger 

los intereses de los Participantes del Mercado y de los Usuarios 

Finales; 

 

 

II. al VI. … 

 

condiciones económicas de vulnerabilidad. 
 

... 

 

Artículo 140. La determinación y aplicación de las metodologías 

y tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros 

 

I. Garantizar el derecho humano al suministro eléctrico de los 

usuarios finales, promover el desarrollo eficiente de la industria 

eléctrica, garantizar la universalidad y continuidad de los 

servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso 

abierto a la red nacional de transmisión y a las redes generales de 

distribución y proteger los intereses de los participantes del 

mercado y de los usuarios finales; 

 

... 

 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

 

Artículo 4.- La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin 

el desarrollo de actividades empresariales, económicas, 

industriales y comerciales en términos de su objeto, generando 

valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su 

propietario. 

 

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad 

deberá actuar de manera transparente, honesta, eficiente, con 

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 4 y 5 de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin, 

el desarrollo de actividades empresariales, económicas, 

industriales y comerciales en términos de su objeto, generando 

valor económico y rentabilidad para el Estado mexicano como su 

propietario. 

 

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad 

deberá garantizar el servicio público de transmisión y 
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MISG 

sentido de equidad, y responsabilidad social y ambiental, 

procurando el mejoramiento de la productividad con 

sustentabilidad para minimizar los costos de la industria eléctrica 

en beneficio de la población y contribuir con ello al desarrollo 

nacional. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad 

garantizará el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y 

a las Redes Generales de Distribución, la operación eficiente del 

sector eléctrico y la competencia. 

 

 

 

Artículo 5.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto 

prestar, en términos de la legislación aplicable, el servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y 

orden del Estado Mexicano. 

 

… 

 

I. al VIII. … 

 

… 

 

distribución de la energía eléctrica de manera universal, actuar 

de manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de 

equidad, y responsabilidad social y ambiental, procurando el 

mejoramiento de la productividad con sustentabilidad para 

minimizar los costos de la industria eléctrica en beneficio de la 

población y contribuir con ello al desarrollo nacional... 

 

 

 

... 

 

Artículo 5.La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto 

prestar y garantizar de manera universal, en términos de la 

legislación aplicable, el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado 

mexicano. 

 

 

I. a VIII. ... 

 

La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las 

actividades a que se refiere este artículo en el país o en el 

extranjero. 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


